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Fase I 

 

Introducción  

 

El presente Atlas de Riesgo se realizó en el marco del Programa de Prevención de Riesgos de la Secretaría 

de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU). Para el desarrollo de este Atlas se utilizaron los 

Términos de Referencia establecidos por SEDATU (Bases para la estandarización en la elaboración de Atlas 

ŘŜ wƛŜǎƎƻǎ ȅ ŎŀǘłƭƻƎƻ ŘŜ Řŀǘƻǎ ƎŜƻƎǊłŦƛŎƻǎ ǇŀǊŀ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀǊ Ŝƭ ǊƛŜǎƎƻέΣ ƳƛǎƳƻǎ ǉǳŜ ƛƴŎƭǳȅŜƴ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ 

aportados por el Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED), la Comisión Nacional del Agua 

(CONAGUA), así como de otras instituciones. 

Las características geográficas, demográficas y económicas de Atlixco, Puebla, son elementos 

fundamentales en la construcción del riesgo del municipio. La incidencia de diversos fenómenos de origen 

natural, combinado con los diferentes niveles de vulnerabilidad da como resultado diferentes grados de 

riesgo que en conjunto se pueden traducir en la ocurrencia de desastres. 

Actualmente, el entendimiento sobre la construcción del riesgo se ha transformado de manera que los 

desastres, ya no se asocian exclusivamente a la ocurrencia de un fenómeno natural extremo. De acuerdo 

con diversos estudios, el riesgo se construye socialmente, puesto que problemáticas de tipo 

sociodemográfico (crecimiento y desarrollo urbano sin planificación, infraestructura vial o de servicios 

compleja, falta de mantenimiento, contaminación de recursos naturales, etc.) inciden directamente en los 

niveles de vulnerabilidad y exposición de los bienes expuestos. 

De igual forma, a nivel nacional las acciones de gestión de riesgos se han limitado a la reacción más que a 

la prevención de desastres, basta con analizar el monto asignado para el Fondo de Desastres Naturales 

(FONDEN) y el Fondo de Prevención de Desastres Naturales (FOPREDEN) en el presupuesto de egresos de 

la federación para el 2017, en donde el primero, enfocado a realizar acciones de reconstrucción después 

del impacto de desastres le fueron asignados alrededor de 6,035 millones de pesos, mientras que para el 

segundo, cuya finalidad es realizar acciones eminentemente preventivas le fueron asignados apenas 179 

millones de pesos. 

De acuerdo con diversos organismos y expertos en el tema, entre ellos la Oficina de las Naciones Unidas 

para la Reducción de Desastres, por cada dólar que se invierte en prevención se puede ahorrar entre 7 y 

10 en la reconstrucción. Una de las primeras acciones que se deben llevar a cabo para poder prevenir los 

riesgos es justamente identificarlos, por lo que la elaboración del Atlas de Riesgos de Atlixco, Puebla, 

pretende conformar una base de datos que proporcione los elementos necesarios para que se puedan 

implementar, dentro de los programas de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y todas aquellas 

inversiones públicas, acciones preventivas encaminadas a disminuir el riesgo de desastres. 

Así, el Atlas de riesgos de Atlixco pretende cumplir las siguientes funciones: 

¶ Identificar los peligros de mayor incidencia en el municipio 

¶ Estimar los posibles efectos de los fenómenos naturales que se estudiaran en la población y sus 

bienes. 

¶ Servir como base para la planeación del desarrollo urbano del municipio 

¶ Contribuir a la elaboración de planes o programas estratégicos dirigidos a gestionar el riesgo, 

dando prioridad a la gestión prospectiva (evitar la construcción de nuevos riesgos). 

¶ Realizar acciones de mitigación de los riesgos identificados 

¶ Aportar elementos para disminuir la vulnerabilidad con base en un aumento del desarrollo. 
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1 Antecedentes y Objetivos 

Antecedentes (Antecedentes históricos de peligros o riesgos) 

 

El Municipio de Atlixco se encuentra localizado en el centro del país con una extensión de 293.01 kilómetros 

cuadrados que lo ubica en el 51º lugar con respecto a los demás municipios del estado de Puebla.   

El Municipio de Atlixco en un área predominantemente rural. En las 131 localidades que componen el 

municipio de Atlixco, el 95.95% es población rural y el 3.05% es Urbana1. Las condiciones geográficas del 

municipio lo hacen un suelo muy fértil y con abundante agua, por lo que históricamente las actividades 

primordiales han sido agrícolas. De acuerdo con el Programa de Desarrollo Municipal Urbano Sustentable 

de Atlixco 20-14-20182, un poco más del 70% del uso de suelo es para agricultura de temporal y de riego.  

Solo el 3.62 por ciento corresponde a zona urbana consolidada. 

 

Representación de la delimitación territorial del valle de Atlixco en mapa del Estado de 
Puebla. (Fuente: Atlas Mexicano por Antonio García y Cubas) 

 

                                                           
1 Población por municipio según tipo de localidad, 2010. Consejo Estatal de Población del Estado de Puebla. http://coespo.puebla.gob.mx/ 
2 Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable de Atlixco, Puebla, Versión Abreviada. Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología. Agosto de 2013. 
3 Levis de L·pez Silvana. La Ciudad de Atlixco Puebla, Desarrollo y Actividades. Tesis Doctoral ñAcomodaci·n del Territorio en Atlixco Pueblaò 
4 Atlas Nacional de Riesgos. Centro Nacional de Prevención de Desastres 

Sin embargo, a finales del siglo XX, específicamente la Ciudad de Atlixco, dejó de ser exclusivamente 

agrícola y comenzó el desarrollo industrial, surgiendo la industria textil que llegó a tener gran importancia 

en la producción de textiles de algodón de 1921 a 1960, ocupando el tercer lugar a nivel nacional3. 

Ahora bien, por su ubicación geográfica y el mismo proceso de crecimiento y desarrollo del Municipio, se 

encuentra expuesto a peligros o fenómenos perturbadores tanto de origen natural como antropogénico, 

que dadas las condiciones de vulnerabilidad de la infraestructura y la población imponen riesgos al 

municipio. A continuación, se mencionan los principales peligros, algunos de los fenómenos desastrosos 

relevantes ocurridos en el municipio y las fuentes documentales. 

Diversas fuentes consultadas como el Atlas Nacional de Riesgos4, el Programa de Protección Civil de Atlixco 

2014-20185  y el Atlas Nacional de Riesgos por Inundación, entre otros, aportan información para 

documentar que históricamente el municipio de Atlixco se ha visto afectado principalmente fenómenos de 

tipo geológico, hidrometeorológico y también por fenómenos sanitarios, originados por la contaminación. 

Respecto a los de tipo geológico, particularmente representan un mayor riesgo para el municipio, la 

actividad volcánica por su cercanía al volcán Popocatépetl, la sismicidad propia en el estado de Puebla y 

sismos de gran magnitud en las costas del Pacífico. 

SISMICIDAD 

El municipio de Atlixco se encuentra en la zona de Peligro Alto (C) (Ver Mapa 1), de acuerdo a la zonificación 

sísmica obtenida del Atlas Nacional de Riesgos, zona en donde se originado sísmicos históricos, y donde las 

aceleraciones del suelo no sobrepasan el 70% de la aceleración de la gravedad. Adicionalmente, el 

municipio de Atlixco se ha visto afectado por sismos de gran magnitud que ocurren la costa del Pacífico. 

 

 http://atlasnacionalderiesgos.gob.mx 
5 Programa Municipal de Protección Civil de Atlixco, Puebla 2014-2018. 

http://atlixco.gob.mx/atlixco/transparencia/2015/marco-normativo/programa_proteccion_civil.pdf 

http://coespo.puebla.gob.mx/
http://atlasnacionalderiesgos.gob.mx/
http://atlixco.gob.mx/atlixco/transparencia/2015/marco-normativo/programa_proteccion_civil.pdf
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Mapa 1: Mapa Global de Intensidades para el Municipio de Atlixco Puebla 

(Fuente: Cenapred ï Atlas Nacional de Riesgo) 

 

VULCANISMO 

El riesgo volcánico para el municipio de Atlixco, está condicionada por la actividad eruptiva del volcán 

Popocatépetl. La zona que se considera de riesgo en virtud de la actividad volcánica comprendida es de un 

radio de 30 km en torno al cráter teniendo para el municipio de Atlixco una población de 127,062 hab. 

Conforme a lo anterior, el municipio de Atlixco tiene altos niveles de vulnerabilidad con relación a la 

probabilidad de ocurrencia de un fenómeno eruptivo por el volcán Popocatépetl. Esta vulnerabilidad está 

ligada a las prácticas prevalecientes de explotación forestal, no tanto sí mismas, sino en virtud de que estas 

se traducen en empobrecimiento de los habitantes y la consiguiente fragilidad para enfrentar una 

emergencia6 . 

 

De acuerdo con el Mapa de Peligros del volcán Popocatépetl7 (Ver Mapa 2), el municipio de Atlixco 

comprende las áreas de peligro 1(rojo), 2 (naranja) y 3 (amarillo).  Cada zona incluye todo tipo de peligros 

                                                           
6 Programa Municipal de Protección Civil de Atlixco 
7 Mapa de Peligros del Volcán Popocatépetl. Instituto de Geofísica, UNAM. 

volcánicos asociados a erupciones volcánicas respectivamente pequeñas (área 1), medianas (área 2) y 

grandes (área 3) 

 

Mapa 2: Mapa de Peligros del Volcán Popocatépetl para el Municipio de Atlixco Puebla 

(Fuente: Instituto de Geofísica UNAM ï Mapa de Peligro del Volcán Popocatépetl) 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.geofisica.unam.mx/unid_apoyo/editorial/publicaciones/divulgacion/mapas/imagenes/MapaPopoDef.png 

Atlixco 
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Adicionalmente, asociado también a la actividad del volcán Popocatépetl, el municipio de Atlixco se 

encuentra en la trayectoria de lahares como se muestra en el Mapa 3.  

 

Mapa 3: Mapa de Peligros por Lahares del Volcán Popocatépetl 

(Fuente: Instituto de Geofísica UNAM ï Mapa de Peligro del Volcán Popocatépetl) 

 

INUNDACIONES 

De acuerdo con el Atlas de Riesgos del Estado de Puebla8 , los encharcamientos e inundaciones, 

particularmente en la Ciudad de Atlixco son causados por el azolvamiento con vegetación y basura en 

alcantarillas y drenes naturales. Se tienen identificadas las avenidas por las que fluyen los escurrimientos, 

por lo que en la temporada de lluvia durante los meses de septiembre y octubre principalmente, la mayoría 

de las calles se encharcan, elevándose el nivel del agua más de 50 cm 

Esta ciudad está asentada en un valle delimitado por lomeríos suaves, esto hace que la zona sea 

sumamente irrigada y se registren constantemente inundaciones que pueden estar asociadas al 

desbordamiento del Río Nexapa y sus tributarios, así mismo a la existencia de pequeños cuerpos de agua 

dentro de la mancha urbana o bien a la falla del drenaje. 

                                                           
8Atlas de Riesgos del Estado de Puebla. 

http://pueblacapital.gob.mx/component/docman/doc_download/5253-atlas-de-riesgos-naturales?Itemid  

De acuerdo con el Atlas de Riesgos por Inundaciones9 existen en todo el municipio zonas susceptibles de 

inundación con diferentes periodos de retorno. A continuación, se muestra el índice de inundación para 

periodos de retorno de 10 (Ver Mapa 4) y 100 años (Ver Mapa 5) para ilustrarlo. 

 

Mapa 4: Mapa de peligro por Inundaciones para el Municipio de Atlixco TR= 10 año 

(Fuente: CONAGUA-CENAPRED Atlas de Riesgos por Inundación) 

 

 

9 Atlas de Riegos por Inundaciones. CONAGUA-CENAPRED 

http://pueblacapital.gob.mx/component/docman/doc_download/5253-atlas-de-riesgos-naturales?Itemid
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Mapa 5: Mapa de peligro por Inundaciones para el Municipio de Atlixco TR= 100 año 

(Fuente: CONAGUA-CENAPRED Atlas de Riesgos por Inundación) 

 

INESTABILIDAD DE LADERAS 

De acuerdo con el Atlas Nacional de Riesgos, algunas regiones del municipio de Atlixco se encuentran zonas 

de con un índice alto y moderado de Inestabilidad de laderas (Ver Mapa 6). El municipio se encuentra en 

una zona con lomeríos, valles y montañas que han sido invadidos por la mancha urbana. Cabe mencionar 

que el riesgo a estos fenómenos se ha incrementado debido al crecimiento de la población y los 

asentamientos irregulares. 

 

 

Mapa 6: Mapa de Inestabilidad de laderas en el Municipio de Atlixco 

(Fuente: CENAPRED Atlas Nacional de Riesgos) 

 

Adicionalmente los fenómenos anteriormente descritos, el municipio de Atlixco está expuesto a otro tipo 

de fenómenos como incendios forestales, heladas y paradójicamente también se ha visto afectado por 

sequías.  A continuación, se presentan algunos de los eventos asociados a fenómenos naturales que han 

provocado daños y pérdidas en el municipio (Ver Tabla 1): 
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Tabla 1 Cronología de principales eventos ocurridos en el municipio de Atlixco, Puebla 

Fecha Evento Observaciones 

4 de abril de 176810 Sismo Daños en Atlixco 

1786 Escasez de alimentos  

Abril de 185311 Helada, escasez de alimentos  Valle de San Martín, Atlixco 

19 de septiembre de 1985 Sismo en costas de Michoacán M=8.1  

30 de abril de 1996 Explosión en el Volcán Popocatépetl Caída de ceniza, y gravilla 

30 de septiembre de 1999 Sismo costas de Oaxaca M=7.4 Algunos daños 

15 de junio de 199912 Sismo en Tehuacán Puebla M=7.0 Daños en estructuras diversas 

Octubre de 200213 Sequía Atípica  

De 1994 a la fecha Actividad volcánica Caída de Ceniza 

Últimos 10 años Lluvias intensas Inundaciones y encharcamientos, 
desbordamiento de ríos 

(Fuente: Elaboración Propia) 

Objetivo  

 

El objetivo de la actualización del Atlas de Riesgo del Municipio de Atlixco Puebla está basado en las Reglas 

de Operación del Programa de Prevención de Riesgos14 y las Bases para la elaboración de atlas de riesgos15, 

principalmente tiene como finalidad: 

Establecer los lineamientos básicos para diagnosticar, ponderar y detectar amenazas, susceptibilidad, 

peligros, vulnerabilidades y estimar los riesgos o índices de exposición en el espacio geográfico a través 

de criterios estandarizados, catálogos y bases de datos homologadas, compatibles y complementarias. 

 

1.1.1 Objetivos específicos 

1. Presentar los elementos mínimos cartografiables que se deben considerar en la elaboración de los 
atlas.  

2. Proporcionar los lineamientos para la generación, validación y representación cartográfica de la 
información temática de las zonas de riesgo (previo análisis de peligro-vulnerabilidad).  

3. Homologar el diccionario de datos con la finalidad de obtener instrumentos confiables y capaces 
de integrarse a una base de datos nacional.  

4. Hacer posible la consulta y análisis de la información de los diferentes peligros de origen natural 

que afectan al territorio nacional.  

                                                           
10 Virginia García Acosta, Los Sismos en la Historia de México 
11 Virginia García Acosta. Historia y Desastres en América Latina, Volumen II, 1997 
12 Alcocer S. El Sismos de Tehuacán del 15 de junio de 1999. Centro Nacional de Prevención de Desastres, Julio de 1999. 
13 Diario Oficial de la Federación DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL PARA EFECTOS DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FONDO DE 

DESASTRES NATURALES (FONDEN), POR LOS DAÑOS PROVOCADOS POR LA SEQUÍA ATÍPICA E IMPREDECIBLE QUE AFECTÓ A DIVERSOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE PUEBLA, octubre 9, 2002 

1.1.2 Alcances 

Se considera fundamental que el municipio de Atlixco genere la capacidad de ubicar e identificar el tipo y 

grado de riesgos existentes de acuerdo con el origen o fenómeno ya se Natural o antrópico. La cartografía 

contribuirá a detectar, clasificar y zonificar las áreas de peligros, vulnerabilidad y riesgos; el atlas de riesgos, 

se convertirá en una herramienta rectora para definir acciones programáticas y presupuestales enfocadas 

a guiar el desarrollo territorial en espacios ordenados y sustentables. 

Con la elaboración del Atlas se pretende establecer, prevenir y valorar el riesgo y el daño a la población y 

los bienes de naturaleza económica, derivados de procesos naturales o desencadenados por la actividad 

humana  

Se identificarán las zonas propensas al desarrollo de fenómenos perturbadores y el espacio físico 

vulnerable, considerando los efectos del cambio climático y aspectos tales como infraestructura, vivienda, 

equipamiento e indicadores socioeconómicos, demográficos, etc. 

 

La relación de diferentes niveles de vulnerabilidad desde una perspectiva cualitativa y/o cuantitativa; 

permitirá establecer las prioridades aplicables a la realización de acciones de ordenamiento territorial, 

prevención de desastres, reducción de vulnerabilidad, riesgos y todas aquellas relacionadas con el 

desarrollo sustentable de los asentamientos humanos. 

  

14 (Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 2016) 
15 (Secrretaria de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, 2014) 
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2 Determinación de niveles de análisis y escalas de representación 

cartográfica. 
 

Determinación de zona de estudio 

 

El municipio de Atlixco se encuentra localizado en la parte centro Oeste del estado de Puebla. Tiene una 

altitud promedio de 1840m sobre el nivel del mar. Sus coordenadas geográficas son los paralelos 18º 49` 

30" y 18º 58` 30" de latitud norte y los meridianos 98º 18` 24" y 98º 33` 36" de longitud occidental. El 

municipio colinda al Norte con el municipio de Tanguismanalco, al Noreste con los municipios de Santa 

Isabel Cholula y Ocoyucan, al Suroeste con Atzitzihuacan, al Sur con Huaquechula y Tepeojuma, Sureste 

con San Diego la Meza Tochimiltzingo, al Este con la Ciudad de Puebla, y al Oeste con el municipio de 

Tochimilco (Ver Mapa 7).  

Mapa 7: Mapa de Vulnerabilidad de población 

(Fuente: Elaboración Propia, con información del Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática (INEGI)) 

 

 

Tiene una superficie de 293.01 kilómetros cuadrados que lo ubica en el 51º lugar con respecto a los demás 

municipios del estado. 

La Orografía del terreno muestra su menor altura al sur con 1,700 metros sobre el nivel del mar; conforme 

se avanza el Noroeste, el nivel del terreno va ascendiendo suavemente, por ser estribaciones del Volcán 

Iztaccíhuatl; así, el extremo Noroeste alcanza la cota de 2,500 metros 

Clima templado subhúmedo con lluvias en verano. Este clima es característico de las áreas montañosas del 

Noroeste, es decir de las estribaciones de la Sierra Nevada.  

Clima semicálido subhúmedo con lluvias en verano. Este clima se localiza al centro y sur ocupando la mayor 

parte del municipio.  

Clima templado subhúmedo con lluvias en verano. Se localiza al sureste y extremo noroeste, en las zonas 

montañosas. 

De acuerdo al último censo, realizado por el INEGI en 2010, en la localidad habitan 86 690 personas, que 

equivalen aproximadamente al 68% de la población del municipio, de 127 062 personas. 

El nivel de análisis para cada fenómeno perturbador se puede observar en la Tabla 2:  
 

Tabla 2 Fenómenos Perturbadores 

Fenómeno  Nivel de análisis 

Vulcanismo Nivel 3 

Sismos Nivel 3 

Tsunamis NA 

Inestabilidad de laderas Nivel 4 

Flujos Nivel 4 

Caídos o derrumbes Nivel 3 

Hundimientos Nivel 2 

Agrietamientos Nivel 2 

Ondas cálidas y gélidas Nivel 2 

Sequías Nivel 3 

Heladas Nivel 3 

Tormenta de granizo Nivel 2 

Tormenta de nieve NA 

Ciclones tropicales Nivel 1 

Tornados Nivel 3 

Tormentas eléctricas Nivel 2 

Lluvias extremas NA 

Inundaciones pluviales, fluviales, costeras y lacustres Nivel 2 

(Fuente: Elaboración Propia) 
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Con base a la identificación de peligros y/o vulnerabilidad, se elaboró la zonificación de los mismos por 
medio de un Sistema de Información Geográfica (SIG), para generar cartografía digital (vectorial), mapas 
impresos, en los que se determinarán las Zonas de Riesgo (ZR) ante los diferentes tipos de fenómenos.  
 

La escala de elaboración de los estudios será 1:20,000 o mayor. La escala de impresión será la que 
determine el municipio como adecuada para el uso de los mapas, en un principio se propone un tamaño 
de impresión de 60 cm. por 90 cm. La cartografía generada ayudo a realizar un análisis completo de los 
peligros, vulnerabilidades y sistemas expuestos, señalando las zonas más propensas a sufrir procesos 
destructivos, cuantificando población, áreas, infraestructura, equipamiento con probable afectación y 
señalando puntualmente qué obras o acciones se proponen para mitigar el riesgo. Los mapas finales 
representan el grado o nivel de peligros, vulnerabilidad y riesgos ante cada uno de los fenómenos 
naturales, de acuerdo con los términos de referencia para la elaboración de Atlas de Peligros y/o Riesgos 
2016.  

Mapa Base. 

 

El Mapa Base se compone de diferentes capas que permiten ubicar claramente al municipio y los diversos 
componentes geográficos, orográficos e hidrológicos de la zona de estudio. La mayoría de los mapas que 
se presentan a lo largo del documento se construyeron sobre el que se muestra en el mapa 8. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 (Fuente: Elaboración Propia, con información del Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática (INEGI)) 

 

Es importante mencionar que dependiendo de la escala se agregan o quitan elementos con el fin de que 

a menor escala se pueda tener mayor detalle y más información que facilite la lectura del Mapa 9. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa 9: Mapa de Zona Urbana 

(Fuente: Elaboración Propia, con información del Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática (INEGI)) 

 

 

  

Mapa 8: Mapa Base del Municipio de Atlixco 
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3 Diagnóstico de peligro e identificación de riesgos 
 

Antecedentes de los riesgos 

 

¶ Políticas Públicas para la Prevención de Desastres en el Municipio de Atlixco. 

 

La Ciudad de Atlixco, como muchas de las ciudades de la República Mexicana afronta año con año, 

problemas derivados de la presencia de fenómenos naturales o meteorológicos, por lo que el Gobierno 

Municipal encara el imperativo de aplicar mayores y mejores mecanismos, así como recursos para atender 

las necesidades básicas de seguridad a la población. 

Como consecuencia del alto grado de incidencia de los fenómenos naturales, en el Municipio de Atlixco, 

cada año ocurren un importante número de desastres de distinta magnitud y con niveles de pérdida y 

daños diferenciados. Hasta este momento, la mayoría de las estrategias instrumentadas han omitido el 

énfasis que se debe asignar a las acciones de prevención y mitigación, así como a la evaluación de la 

vulnerabilidad de la población, enfocándose básicamente a perfilar acciones reactivas ante una situación 

de desastre. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como la estrategia central en materia de protección 

civil el transitar de un sistema reactivo a uno preventivo, con la corresponsabilidad y participación de los 

tres órdenes de gobierno, población y sectores social y privado. 

Dentro de los instrumentos normativos de política en materia de prevención de desastres, la Ley General 

de Protección Civil establece los lineamientos básicos del Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC) 

cuyas disposiciones, medidas y acciones están destinadas a la prevención, auxilio y recuperación de la 

población ante la eventualidad de un desastre. 

 

¶ Antecedentes de la SEDESOL en materia de Prevención de Desastres 

 

Durante el periodo 1976-1982, se creó en la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas 

(SAHOP) la Dirección General de Prevención y Atención de Emergencias Urbanas, encargada de desarrollar 

el tema en los planes de desarrollo urbano, elaborando el Plan Nacional de Prevención y Atención de 

Emergencias Urbanas en 1981. 

Posteriormente en el Programa Nacional de Desarrollo Urbano 1990-1994 se incorporó un anexo en el que 

se establecen propuestas para reducir los riesgos a los que pueden estar sujetos los centros de población. 

A partir de la explosión en la ciudad de Guadalajara en 1992, se introduce el tema de prevención de 

desastres a través de la regulación del uso del suelo, con el propósito de que las localidades contempladas 

en el Programa de 100 Ciudades incorporen en forma amplia el tema de prevención de desastres a los 

planes de desarrollo urbano. 

En 1993, la Secretaría de Desarrollo Social, con la promulgación de la Ley General de Asentamientos 

Humanos (LGAH) promueve, mediante el Artículƻ оȏ ŘŜ ŘƛŎƘŀ [ŜȅΣ ǉǳŜ Ŏƻƴ άŜƭ ƻǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ŘŜ 

los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población, tenderán a mejorar el nivel 

y calidad de vida de la población urbana y rural, mediante la vinculación del desarrollo regional y urbano 

con el bienestar social de la población; la adecuada interrelación socioeconómica de los centros de 

población; el desarrollo sustentable de las regiones del país; el fomento de centros de población 

estratégicos; la descongestión de las zonas metropolitanas; la coordinación y concertación de la inversión 

pública y privada; la prevención, control y atención de riesgos y contingencias ambientales y urbanos en 

los centros de población, así como la participación social en los asentamientos humanos, entre otros 

ŀǎǇŜŎǘƻǎέΦ 

En el Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio (PNDU y OT) 2001ς2006 se 

contemplan las acciones dirigidas a mejorar los sistemas de prevención-alarma; la elaboración de planes 

de contingencias y organización de la sociedad para su aplicación: el desarrollo de estudios territoriales y 

urbanos de riesgo, la elaboración y aplicación de planes y reglamentos de control y uso del suelo; el estudio, 

planeación, proyecto, gestión y ejecución de obras de infraestructura para protección y control ante 

fenómenos que originan desastres. 

A partir del año 2003, con el Programa Hábitat, la SEDESOL propone, además de contribuir a superar la 

pobreza urbana y mejorar el hábitat popular, hacer de las ciudades y sus barrios espacios ordenados, 

seguros y habitables, mediante acciones orientadas a reducir la vulnerabilidad de los hogares y mejorar la 

infraestructura frente a peligros de origen natural. Es a través de la Modalidad de Ordenamiento del 

Territorio y Mejoramiento Ambiental que a partir de este 2004, se pretende fortalecer los esfuerzos de 

prevención de desastres en las zonas urbano-marginadas mediante el impulso de seis tipos de acciones: 

1.- La elaboración de Estrategias para la prevención de desastres, que incluyen atlas de riesgos naturales a 

nivel ciudad y estudios y mapas de riesgo;  

2.- La elaboración de propuestas para ordenar el uso del suelo con fines de prevención; 

3.- Acciones de educación y sensibilización para la prevención de desastre; 

4.- La realización de obras de mitigación que contribuyan a reducir la vulnerabilidad de los asentamientos 

humanos frente a amenazas de origen natural;  

5.- La reubicación de familias asentadas en zonas de riesgo no mitigable; y 
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6.- Apoyos a viviendas en situación de emergencia mediante el aprovisionamiento de enseres domésticos 

básicos. 

¶ Registro de zonas de riesgo en el municipio de Atlixco, Puebla 

 

Tabla 3 Zonas de Riesgo del Municpio de Atlixco 

ZONA DE RIESGO RIESGOS DETECTADOS 

Zona 1: San Pedro Benito 

Juárez, San Juan Ocotepec, 

Agrícola Ocotepec, Agrícola 

Guadalupe Huexocoapan; San 

Miguel Ayala, Coyula, 

Axocopan, Metepec y El León.  

Erupción volcánica (volcán Popocatépetl), incendios 

forestales, heladas, sequias, inundaciones (crecientes de ríos), 

ataques de abejas africanas, rabia (población excesiva de 

perros), fugas de gas por mala instalación, concentración de 

gente en los fines de semana por los centros vacacionales 

(balnearios), zona turística de San Baltazar Atlimeyaya (zona 

de trucas y pesca). 

Zona 2: Área urbana del 

centro de la población de 

Atlixco. 

Riesgo por actividad volcánica (volcán Popocatépetl), deslave 

en el Cerro de San Miguel, zona sísmica, afectación de 

viviendas de la zona centro, incendios forestales (Cerro de San 

Miguel), Avenida Xalpatlaco y el cerro de Tizayuca, colonia 

centro, calles 3 y 5 oriente y poniente, boulevard ferrocarriles, 

15 oriente y Nicolás Bravo inundaciones, rabia (por perros 

callejeros), peligro de alacranes, fugas de gas, incendio en 

viviendas, concentraciones masivas de gente y riesgos en 

zonas comerciales. 

Zona 3: San Diego Acapulco, 

Castillotla, La Trinidad 

Tepango, Tenextepec y La 

Sabana. 

Riesgo por actividad volcánica (volcán Popocatépetl), 

incendios en sembradíos, rabia (por perros callejeros), peligro 

de alacranes, fugas de gas, accidentes aéreos (zona de 

autopista), accidentes carreteros y de transporte de 

materiales peligrosos y tóxicos, accidentes automovilísticos. 

Zona 4: Santo Domingo 

Atoyatempan, San Jerónimo 

Caleras, Cosamaloapan, 

Zoapiltepec, Ixtahuixtla, 

Nexatengo, Huilotepec y 

Tejaluca 

Riesgo por actividad volcánica (volcán Popocatépetl), 

incendios en sembradíos, fugas de gas y accidentes 

carreteros. 

 

(Fuente: Atlas Municipal de Riesgos. Unidad de Protección Civil. H. Ayuntamiento de Atlixco, Puebla. 2005). 

Fisiografía 

El municipio de Atlixco se encuentra ubicado en un área que corresponde a dos provincias fisiográficas, 

Provincia Eje Neovolcánico, sub-provincia Lagos y Volcanes de Anáhuac, y a la Provincia Sierra Madre del 

Sur, Sub-provincia Sierras y Valles Guerrerenses (Ver Mapa 10). 

Mapa 10 Provincias fisiográficas de México 

(Fuente: Elaboración Propia, con información del Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática (INEGI)) 

La Sub-provincia Lagos y Volcanes de Anáhuac es la más extensa de las catorce que integran al Eje 

Neovolcánico. La sub-provincia se extiende de poniente a oriente, desde unos 35 km al occidente de Toluca, 

México, hasta Quimixtlán, Puebla. Consta de sierras volcánicas o grandes aparatos individuales que 

alternan con amplias llanuras formadas, en su mayoría, por vasos lacustres. De oeste a este se encuentran 

en sucesión las cuencas de Toluca, México, Puebla y Oriental (Ver Mapa 11). 

 

 



Atlas de Peligros y Riesgos del Municipio de Atlixco (Primer avance) 

 

 
15 

LOGO  D

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa 11 Sub-provincias fisiográficas 

(Fuente: Elaboración Propia, con información del Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática (INEGI)) 

Esta sub-provincia es la que abarca la mayor superficie del estado, ya que el 35.93% de su territorio 

pertenece a ella. Ocupa casi toda la parte central de la entidad, desde la Sierra Nevada hasta el Pico de 

Orizaba, el área de Izúcar de Matamoros y dos franjas que van desde Hueyapan y Ahuazotepec hasta la 

localidad de Oriental. Comprende 66 municipios completos y cubre parte de otros 35, entre ellos, Atlixco. 

Esta sub-provincia cubre el 91.99 % del territorio de Atlixco. 

En esta sub-provincia se localizan las tres mayores elevaciones del país: Citlaltépetl o Pico de Orizaba (5,610 

msnm), Popocatépetl (5,500 msnm) e Iztaccíhuatl (5,220 msnm). En las cumbres de estas elevaciones 

existen tres de los pocos pequeños glaciares de la región intertropical del mundo, además, entre las dos 

últimas, las cuales conforma a la Sierra Nevada, se localiza el Paso de Cortés, puerto orográfico relevante 

por su importancia histórica y su accesibilidad. 

Las cuencas de Puebla y Atlixco-Izúcar quedan incluidas en esta sub-provincia. Estas cuencas se encuentran 

interrumpidas y separadas por lomeríos suaves. 

Provincia Sierra Madre del Sur. Esta provincia comprende 45.42% de la superficie del estado y está 

representada por parte de siete sub-provincias: Cordillera Costera del Sur, Mixteca Alta, Sierras y Valles 

Guerrerenses, Sierras Centrales de Oaxaca, Sierras Orientales, Sur de Puebla y Llanuras Morelenses. Abarca 

la mayor parte de la porción sur de la entidad, aproximadamente desde una línea definida por los poblados 

de Cohuecán, Atzala, Tochimiltzingo, Santa Clara Huitziltepec, Tecamachalco y Morelos Cañada, hasta los 

límites con Oaxaca. 

La Sub-provincia Sierras y Valles Guerrenses se introduce en el estado de Puebla por el suroeste, a lo largo 

de una franja de orientación noreste-suroeste, que se extiende desde la parte sur de la presa de Valsequillo, 

hasta el extremo suroeste del estado. Comprende 9.84% de la superficie total estatal, superficie que 

pertenece a los municipios de Jolalpan, Cohetzala, Epatlán, Ahuatlán, Coatzingo, San Martín Totoltepec y 

Xochiltepec; así como a porciones de los de Teotlalco, Huehuetlán el Chico, Chiautla, Chietla, lzúcar de 

Matamoros, Tepeojuma, Huaquechula, Atlixco, Ocoyucan, San Diego la Mesa Tochimiltzingo, Teopantlán, 

Huehuetlán el Grande, Tzicatlacoyan, Cuayuca de Andrade, Tehuitzingo y Xicotlán. Esta sub-provincia cubre 

el 8.01% del territorio de Atlixco. 

Provincia Eje Neovolcánico. Esta provincia abarca el 38.26% del territorio estatal. Dentro del estado de 

Puebla se encuentran áreas que forman parte de tres sub-provincias del Eje Neovolcánico: Lagos y Volcanes 

de Anáhuac, Chiconquiaco y Llanos y Sierras de Querétaro e Hidalgo. 

Geología 

El territorio municipal está constituido por tres clases litológicas: rocas ígneas, rocas sedimentarias y suelos 

aluviales (Ver Mapa 12). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa 12 Clase de rocas presentes en el municipio de Atlixco, Puebla 

(Fuente: Elaboración Propia, con información del Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática (INEGI)) 
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Las rocas ígneas extrusivas, formadas por el enfriamiento rápido del magma en superficie o cerca de ella, 

están compuestas casi en su totalidad por silicatos. En la zona se encuentran rocas ígneas extrusivas tipo 

andesita, dacita, basalto, toba intermedia y volcanoclástico del Cenozoico Neógeno y, andesita, basalto y 

toba básica, del Cenozoico Cuaternario. Estas rocas abarcan en conjunto 8,310 hectáreas. 

El área que corresponde al volcán Popocatépetl está formada litológicamente por rocas ígneas extrusivas 

tipo andesitas y toba básica. El área de la llanura aluvial con lomerío que se localiza al norte de la cabecera 

municipal, se caracteriza por la presencia de lomeríos suaves formados por rocas ígneas extrusivas: tipo 

toba intermedia en el cerro La Leona y alrededores de Metepec; tipo andesita y volcanoclástica al sur de 

Metepec y; tipo volcanoclásticas el cerro ubicado al norte de la localidad de Santa Lucía Cosamaloapan. Las 

rocas de origen sedimentario cubren 9,083 hectáeas. Se encuentran rocas sedimentarias tipo caliza del 

Mesozoico Cretácico, conglomerado del Cenozoico Paleógeno y Cenozoico Cuaternario y; limotita-arenisca 

del Cenozoico Terciario.  

Las rocas calizas están formadas a partir de la consolidación de restos de organismos y constituidas por 

calcita (carbonato de calcio y; los conglomerados son rocas que se originan a partir de partículas que 

mantienen su integridad física durante el transporte y son depositadas rápidamente sin dar lugar a la 

clasificación del depósito. 

Sierra volcánica de laderas tendidas con lomerío y el Cerro Cruztépetl están formados litológicamente por 

rocas sedimentarias tipo caliza. La porción septentrional de esta sierra por rocas tipo dacita y toba 

intermedia y conglomerado y; la llanura con lomerío de piso rocoso por rocas sedimentaria tipo limolita-

arenisca. 

Los suelos aluviales o aluviones son depósitos aluviales recientes, del Cenozoico Cuaternario (el término se 

refiere a material no consolidado). Están constituidos por detritos de las diversas rocas presentes en la 

región. Estos materiales, transportados y depositados por el agua en los canales de las corrientes y en las 

planicies inundables, ocupan las dos terceras partes de la superficie total de la zona de estudio, 17,090 

hectáreas. La llanura aluvial está compuesta fundamentalmente por suelos aluviales, encontrándose dos 

áreas formadas por rocas sedimentarias tipo conglomerado, la primera en las estribaciones del cerro La 

Leona y, la segunda del cerro Zoapiltepec. 

El análisis de las características geológicas del territorio municipal en estudios como el presente tiene como 

propósito establecer las condiciones de riesgo y vulnerabilidad que se presentan en el territorio, la 

superficie y distribución de las formaciones consignadas y cuyo comportamiento con respecto a eventos 

específicos pueden generar en mayor o menor inestabilidad de los suelos. 

El suelo del municipio de Atlixco en el estado de Puebla, se ha estado formando en los siguientes periodos 

geológicos: 

ω Cuaternario (66%) 

ω Cretácico (12%) 

ω Neógeno (6%) 

ω Paleógeno (1%) 

Geomorfología 

El Municipio de Atlixco forma parte de la provincia fisiográfica del Eje Neovalcánico subdividiéndose en 3 

subregiones. Atlixco corresponde a la subprovincia de Lagos y Volcanes de Anáhuac, teniendo cerca el 

volcán Popocatépetl (5,500 msnm). 

El Valle de Atlixco tiene una altitud que varía de los 3,910 a los 1,650 msnm clasificándose como un valle 

se laderas tendidas con lomerios, donde los suelos más representativos en orden de su extensión con el 

fluvisol, feozem y regosol, litrasólicos y el cambisol, predominando las rocas ígneas extraídas del terciario 

(Ver Mapa 13). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa 13 Clase de geomorfología presentes en el municipio de Atlixco, Puebla 

(Fuente: Elaboración Propia, con información del Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática (INEGI)) 
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El municipio muestra un mosáico variado de suelos, siendo los más pobres los pubicados en las faldas del 

volcán y los más fértiles se encuentran hacia la porción este, presentando como problemática principal, el 

desgaste de las tierras, debido a la intensa explotación, a la que han sido expuestos. 

En laderas abruptas tanto de las faldas volcánicas como en el Zoapile, los suelos son poco profundos, 

llegándose a detectar la presencia de tepetate que dificulta el desarrollo y absorción radicular. 

El territorio del municipio se encuentra comprendido dentro de dos unidades morfológicas divididas por la 

cota 2,000 msnm que atraviesa el Noroeste del estado; hacia el Norte de la cota se encuentra el valle de 

Puebla, y de la cota hacia el Sur, el valle de Atlixco; ambos descienden de las faldas meridionales de la 

Sierra Nevada. 

Las suaves pendientes del terreno, de 0 a 5º, siguen el cauce del río Nexapa mostrando su menor altura al 

sur del municipio con 1,700 msnm. Conforme se avanza hacia el Noroeste, estribaciones del Volcán 

Popocatépetl, el nivel del terreno va ascendiendo suavemente con pendientes que van de 5 a 20°, hasta 

alcanzar en el extremo Noroeste la cota de 2,500 metros y valores de pendiente mayores a 40°. Al Sureste, 

el nivel del terreno asciende por el inicio de la Sierra del Tentzo donde aparecen formaciones montañosas 

que alcanzan un nivel superior a los 2,100 msnm y pendientes que superan los 40°.  

El sistema de topoformas es el conjunto de formas del terreno asociadas según algún patrón o patrones 

estructurales y/o degradativos. Los sistemas de topoformas se clasifican con base en sus características o 

la combinación de las mismas. Estas características son: formas del terreno, elevación, aspecto, 

componente, origen, tipo de roca, material de depósito, ubicación, asociaciones y fase. 

Dominan el paisaje, la sierra volcánica con estrato volcanes o estrato volcanes aislados, la sierra volcánica 

con lomerío de laderas tendidas y la llanura aluvial con lomerío; otras formas de terreno con menor 

representación son la llanura con lomerío de piso rocoso o cementado y la meseta basáltica con cañadas.  

La llanura aluvial con lomerío cubre la porción central del municipio ocupando una superficie total de 

19,899 hectáreas. Estas áreas sin elevaciones o depresiones prominentes asociadas a lomerío tienen su 

origen en materiales de depósito fragmentarios no consolidados que fueron transportados y depositados 

por corrientes de agua. En esta área se encuentran cerros aislados como el Pochote, Tecuitlacuelo, loma 

La Calera, el Charro, Crustépetl y, en el centro de la ciudad de Atlixco, se levanta el pequeño volcán de San 

Miguel. 

La llanura con lomerío de piso rocoso o cementado ocupa 715 hectáreas, inicia en el extremo occidental 

del municipio de Atlixco extendiéndose a los municipios de Ocoyucan, Puebla y Teopatlán. En su fase de 

desarrollo, este sistema presenta una superficie formada por roca o material clástico compactado, es decir, 

un piso rocoso o cementado. 

Las sierras volcánicas ocupan en la zona de estudio una superficie total de 13,828 hectáreas. Las emisiones 

de lava fueron los eventos geológicos que conformaron este sistema, de ahí el nombre, sierras volcánicas. 

Este sistema corresponde a la Sierra Nevada y abarca una superficie de 9,788 hectáreas. Presenta, como 

elemento sobresaliente, un cono volcánico compuesto alternadamente por capas de roca y cenizasςestrato 

volcanes- o conos volcánicos compuestos separados -estrato volcanes aislados-. 

Al Oriente, las sierras presentan como elemento sobresaliente en su superficie porciones extendidas y se 

encuentran asociadas a un conjunto de lomas, son sierras volcánicas de laderas tendidas con lomerío. 

Abarcan una superficie de 4,041 hectáreas. En este sistema, inicia la Sierra del Tentzo y aparecen 

formaciones montañosas aisladas que culminan en los cerros de El Mecate, Zoapiltepec y Texistle, que 

alcanzan un nivel superior a los 2,100 msnm. 

Las mesetas son terrenos elevados y llanos de gran extensión. Las mesetas se clasifican como basálticas en 

función del origen, así como del contenido mineralógico, roca ígnea extrusiva de tono oscuro común en 

volcanes y derrames volcánicos. En esta zona las mesetas basálticas coexisten con cañadas, de ahí su 

nombre. Ocupa una superficie de 39 ha al Oriente de las localidades San Miguel Ayala y San Jerónimo 

Coyula en los límites del municipio de Tochimilco. 

Su sistema topofórmico se compone de sierra 26.18%; llanura con lomeríos 65.89%; meseta con cañadas 

0.03%; y sierra con lomeríos 7.90%. 

Se le considera una subprovincia de lagos y volcanes de Anáhuac (92%) y sierras del sur de Puebla (8%), 

siendo un sistema de topoformas de llanura aluvial con lomerío (66%), sierra volcánica con estrato volcanes 

o estrato volcanes aislados (26%) y sierra volcánica de laderas tendidas con lomerío (8%). (Ver Fig. 1) 

 

Fig. 1 Topografía 

(Fuente: FOA, Consultores en base a cartas topográficas del INEGI 2000, Síntesis Geográfica del Estado de Puebla, 2000 INEGI) 
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Edafología 

El análisis edafológico que incluyen los estudios de planeación urbana tiene como propósito fundamental 

determinar el potencial aprovechamiento de los suelos de un territorio determinado reconociendo 

aquellos que pueden ser utilizados para el desarrollo urbano como aquellos que por sus características son 

potencialmente aprovechables para usos distintos al urbano y que constituyen la base de la sustentabilidad 

a largo plazo de estos territorios. El suelo es un cuerpo natural, distribuido como un continuo en el paisaje 

con variaciones determinadas por las condiciones lito-climáticas del sitio, el drenaje, la historia 

geomorfológica y el uso de la tierra. 

Dado los procesos que participan en la formación de suelos, estos mantienen y explican funciones que han 

permitido la sobrevivencia de la población y de sus asentamientos. La función más conocida y utilizada de 

los suelos es la de soporte y suministro de nutrientes para las diversas asociaciones vegetales naturales y 

los cultivos, un resultado de este tipo de análisis es la clasificación de los suelos según este criterio y que 

presentamos como resultado parcial en el apartado correspondiente al análisis de aptitud del suelo.  

El suelo también cumple con otras funciones relevantes como la de permitir identificar áreas de recarga 

de los mantos acuíferos al configurar áreas porosas y permeables, necesarios para la regulación del sistema 

hidrológico, influyendo en la retención y pérdida de agua, su contaminación o purificación. 

Además, según sus características, el suelo es el hábitat de una gran diversidad de organismos así mismo 

en los ecosistemas urbanos, el suelo juega un papel importante en los bancos de materiales, como cimiento 

para la infraestructura urbana pues dependiendo de sus características las obras que se realizan en la 

ciudad. 

En resumen, los suelos son una pieza clave en cuanto al soporte de todos los ecosistemas terrestres, 
determinando su funcionamiento y productividad. En este sentido la información edafológica es la base 
de la evaluación y manejo sustentable de las tierras ( Mapa 14). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa 14 Edafología del municipios de Atlixco, Puebla 

(Fuente: Elaboración Propia, con información del Instituto Nacional de investigaciones Forestales y Agropecuarias (INIFAP) - Comisión 
Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), (1995)) 

 

La evaluación de la calidad del suelo enfatiza tanto las características inherentes del suelo (producto de los 

factores formadores), que se mencionan también en un levantamiento tradicional al que ya nos referimos 

en párrafos anteriores, como las características dinámicas superficiales (que se presentan en los primeros 

20 cm, aproximadamente) y describen el status o la condición de un suelo específico como resultado de su 

uso y manejo. 

El enfoque morfo-edafológico, donde la información edáfica y geomorfológica sustenta la cartografía de 

unidades de paisaje y permite la explicación de la formación de los suelos y la evaluación de la calidad del 

sitio de una manera integral y que nos da un resultado más certero del potencial aprovechamiento del 

suelo en el territorio objeto de este trabajo. Ésta estrategia metodológica permite ajustar los criterios para 

determinar la aptitud del suelo para usos urbanos después de contrastar el resultado parcial derivado de 

la clasificación por clases agrologicas con la evaluación integral que conduce a la identificación de las 

unidades de paisaje. 
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En el municipio de Atlixco se encuentran 8 unidades suelo reconocidos por el Sistema Internacional Base 

Referencial Mundial del Recurso Suelo (FAO-ISRIC-ISSS, 1998 modificada en 2006), siendo los que 

predominan, en términos de superficie (Ver Tabla 4): 

Tabla 4 Tipos de suelo 

Tipo de suelo % 

Fluvisol 36 

Phaeozem 17 

Leptosol 12 

Arenosos 12 

Regosol 5 

urisol 1 

Andosol 2 

(Fuente: Elaboración Propia, con información del Instituto Nacional de investigaciones Forestales y Agropecuarias (INIFAP) - Comisión 
Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), (1995)) 

 

La unidad litológica de sus suelos está compuesta por los siguientes minerales (Ver Tabla 5): 

Tabla 5 Unidad litológica 

Unidad Litológica % 

Andesita 3.68 

Basalto 0.88 

Toba Básica 7.53 

Conglomerado 9.58 

Aluvial 60.53 

Toba Intermedia 4.36 

Volcanoclástico 0.60 

Dacíta 0.44 

Caliza 12.40 

(Fuente: Elaboración Propia, con información del Instituto Nacional de investigaciones Forestales y Agropecuarias (INIFAP) - Comisión 
Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), (1995)) 
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Hidrografía 

El municipio se encuentra comprendido dentro de la Región Hidrológica (RH-18) Río Balsas, Subregión 

hidrológica del Alto Balsas, Cuenca del Río Atoyac (Ver Mapa 15) y Subcuenca del río Nexapa. 

La Región Hidrológica Río Balsas es una de las más importantes del país. Ocupa las zonas central y 

suroccidental del estado de Puebla. Se extiende desde el estado de Michoacán y en una pequeña porción 

del estado de Veracruz, donde está limitada por las elevaciones que circundan la cuenca de Oriental-

Perote, entre las que destacan, la caldera de los Humeros, el volcán Pico de Orizaba, el Cofre de Perote y 

el volcán Atlítzin o Sierra Negra. Hacia el sur de estas montañas, el parteaguas oriental de la región, se 

prolonga a lo largo de las serranías que constituyen el borde occidental de la cañada poblana-oaxaqueña. 

Al norte y al sur, la región se encuentra limitada por los parteaguas del Eje Neovolcánico y la Sierra Madre 

del Sur, respectivamente. 

La cuenca de drenaje del río Balsas se localiza entre los paralelos 17° 13´ y 20° 04´de latitud Norte y los 

meridianos 97° 25´y 103° 20´ de longitud Oeste; comprende el 6% del territorio mexicano con una 

superficie hidrológica total de 117,405 km² a través de ocho estados de la República. 

La cuenca del río Balsas se divide en tres subregiones hidrológicas principales: la Cuenca de los ríos Atoyac 

y Mixteco o del Alto Balsas; la Cuenca del río Cutzamala y del Medio Balsas y Cuenca del Bajo Balsas. La 

Cuenca del Alto Balsas, que se subdivide a su vez en siete subcuencas: Cuencas Cerradas Orientales, Alto 

Atoyac, Bajo Atoyac, Nexapa, Amacuzac, Tlapaneco y, Mixteco 

La corriente superficial más importante que escurre por el municipio de Atlixco es el río Nexapa. El rio nace 

en la falda oriental del Popocatépetl a unos 20 km al norte de la ciudad de Atlixco, es un río de régimen 

permanente, alineado en su porción alta por los deshielos del volcán, solo que pocos kilómetros debajo de 

su nacimiento derivan sus aguas a través de un canal, cuyo nombre va cambiando, en este sitio es conocido 

como Los Molinos, estimándose un gasto de 400 litros por segundo. Sobre su porción occidental, recibe 

aportaciones del Río Cantarranas y de las barrancas La Leona y Cuescomate. El río Cantarranas se inicia 

donde nacen los manantiales de San Baltazar Atlimeyaya, cuyas aguas son conducidas por el canal 

Catecuxco con un gasto estimado de 1 m3/s. 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa 15 Cuenca Río Atoyac 

(Fuente: Elaboración Propia, con información de la Comisión Nacional del Agua (1998)) 

 

La infraestructura hidráulica del municipio consiste en presas de reducida capacidad, bordos y canales. 

En el estado de Puebla las corrientes superficiales son escasas y de volumen reducido, especialmente hacia 

la parte centro y sur de la entidad, o bien, se encuentran casi totalmente aprovechadas o presentan 

problemas de contaminación. Aparte de los ríos Nexapa y Atoyac, todas las demás fuentes de agua que 

sustentan la economía estatal, son de origen subterráneo. 

El municipio de Atlixco queda comprendido dentro del acuífero Atlixco-Izúcar de Matamoros. El acuífero 

se considera en general de tipo libre presentando condiciones de buena permeabilidad. La dirección de 

flujo de aguas subterráneas tiende a seguir la pendiente del Valle. La evolución del nivel estático muestra 

abatimientos en la parte central del valle, hasta de ς4 m y recuperaciones en la parte noroeste de la zona 

de Atlixco y a lo largo del valle de San Juan Epatlán que llegan a ser de +2 a +4 m, respectivamente, estas 

últimas corresponden claramente a áreas cercanas a zonas de recarga (CNA, 2002). De acuerdo con el 

Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado la vulnerabilidad del acuífero Atlixco-Izúcar 

de Matamoros era moderada. 
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En 2010 la extracción total anual de aguas subterráneas y superficiales en el Valle Atlixco-Izúcar de 

Matamoros fue de 129.1 m³. El agua extraída y superficial en el caso del municipio de Atlixco fue de 81.2 

m³., se emplea principalmente en la agricultura, 77.22%; en segundo lugar, están el uso público industrial 

con 15.60%, finalmente el uso público urbano con 7.18%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(Fuente: Elaboración Propia, con información de la Comisión Nacional del Agua (1998)) 

 

La extracción de agua del acuífero, se efectuaba mediante un total de 727 aprovechamientos, 583 

agrícolas, 60 de uso público-urbano, 8 industriales y 76 de uso doméstico-agrícola. 

En el estado de Puebla existen actualmente 4 zonas de explotación correspondientes a la Región 

Hidrológica número 18, las cuales constituyen la principal fuente de agua para el desarrollo de las 

actividades económicas en la región que depende de esta subcuenca. El balance geo-hidrológico, indica 

una disponibilidad media anual de aproximadamente 99.72 millones de metros cúbicos de agua por año, 

dado que se tiene estimada una recarga global de 1,218.5 Mm3, y se extraen anualmente alrededor de 

977.1 Mm3. Los acuíferos correspondientes al Estado de Puebla se encuentran comprometidos y en el caso 

específico del correspondiente al de Atlixco-Izúcar de Matamoros está claramente sobreexplotado (Ver 

Mapa 16). 

Climatología 

El Municipio de Atlixco, se encuentra en la zona intertropical de mediana altitud y en las estribaciones del 

volcán Popocatépetl, lo que determina una elevada insolación y descarga de humedad existente en los 

vientos provenientes del Golfo de México por efecto de la barrera montañosa. 

Tales condicionantes hacen que se presenten el clima semicálido, semihúmedo con lluvias en verano y 

humedad media, con temperaturas máximas de 25°C y un promedio de 18°C y mínimas 11°C. En los 

poblados centrales del Municipio estas cifras se incrementan ligeramente. 

En estricto sentido técnico, son apreciables cinco tipos de clima en Atlixco a lo largo del año (Ver ¡Error! 

No se encuentra el origen de la referencia. y Tabla 6): 

Tabla 6 Cuenca Río Atoyac 

Tipo de Clima Hectáreas 

Semicálido subhúmedo con lluvias en verano de 
humedad media. 

41.13 

Semicálido subhúmedo con lluvias en verano de 
humedad baja. 

41.13 

Templado subhúmedo con lluvias en verano de 
mayor humedad. 

34.68 

Templado subhúmedo con lluvias en verano de 
humedad media. 

23.13 

Semifrío subhúmedo con lluvias en verano de 
mayor humedad 

1.06 

(Fuente: Elaboración Propia) 

 

El clima en el municipio corresponde a la transición entre los climas semifríos y templados del Norte del 

estado, a los cálidos del Sur. En la clasificación climatológica de Köppen, se describe como un clima 

templado con régimen de lluvias de verano y poca oscilación de temperatura. La temperatura media anual 

va de 16.1 a 21.8° C. La precipitación media anual varía de 719.9 a 1,061.2 mm, siendo la precipitación 

media anual de 890 mm. Los meses más lluviosos ocurren en junio, julio, agosto y septiembre con alturas 

de lluvia hasta de 1,273.2 mm. La evaporación potencial media anual es de 1,926.4 mm. 

De acuerdo con el sistema de clasificación climática de W. Köppen (1936), modificada para la República 

Mexicana por E. García (1964) y revisada y complementada por INEGI (1980), el clima que predomina en el 

municipio es el templado, cubre el 57.55% de la superficie municipal. En orden de dominancia, le siguen 

los climas semicálidos y los semifríos, 37.7% y 4.75% respectivamente. El clima semifrío se localiza en las 

faldas del volcán Popocatépetl; el clima templado entre los semifríos y los semicálidos y se extiende desde 

la Sierra Nevada hasta la porción occidental del municipio y; los semicálidos se localizan en la zona centro 

Sur.  

Mapa 16 Mapa de Hidrología 
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El clima templado cubre 19,847 hectáreas de la superficie municipal y se caracterizan por presentar 

temperaturas medias anuales que varían entre 12° y 18°C y temperatura media del mes más frío entre -3° 

y 18°C. De acuerdo con el régimen de lluvias y grado de humedad se encuentran dos subtipos de este clima, 

el templado subhúmedo con  lluvias en verano más húmedo y; el templado subhúmedo con lluvias en 

verano de humedad media que cubren 32.38% y 25.2% del territorio municipal respectivamente. En estos 

climas la precipitación del mes más seco menor a 40 mm. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(Fuente: Elaboración Propia, con información de la Comisión Nacional del Agua (1998)) 

 

El clima templado subhúmedo más húmedo es el más acuoso de los climas templados subhúmedos, abarca, 

desde las estribaciones orientales de la Sierra Nevada hasta las localidades de Metepec por el Norte y de 

San Miguel Ayala por el Sur. En este clima cubre otras localidades: San Pedro Benito Juárez, Col. Agrícola 

Ocotepec y San Jerónimo Coyula. La temperatura media anual en estas zonas varía entre 12° y 18°C; la 

precipitación total anual entre 700 y 1,500 mm, el porcentaje de lluvia invernal es menor de 5%, (dentro 

de ésta se considera la precipitación ocurrida en los meses de enero, febrero y marzo) y el grado de 

humedad es mayor a 55%. 

Los climas templado subhúmedo de humedad media, situados entre los templado subhúmedo más 

húmedo y los semicálidos, se localizan en una franja continua que va del sureste de la localidad de San 

Jerónimo Coyula al Norte de la zona suburbana de la ciudad de Atlixco, de ahí, a la localidad de Santo 

Domingo Atoyatempan en dirección noroeste sureste donde comprenden la localidad de La Trinidad y, al 

Sur en dirección noreste suroeste hasta los límites de Huaquechula. Comprende la localidad de Santa Lucía 

Cosamaloapan y la porción septentrional de los cerros de Texistle, Zoapiltepec y El Mecate. En estas áreas 

la temperatura media anual varía entre 12° y 18°C, la precipitación total anual tiene un rango de 600 a 

1,000 mm, el porcentaje de lluvia invernal es menor de 5% y el grado de humedad varía entre 43.2% y 55%. 

El clima semicálido cubre 13,000 hectáreas al Sur del municipio. Este clima se caracteriza por presentar una 

temperatura media anual de entre 18 y 22° C, temperatura media del mes frío mayor de 18°C, régimen de 

lluvias de verano, lluvia invernal entre 5 y 10.2 % del total anual y precipitación del mes más seco menor a 

60 mm. Con base en el grado de humedad y régimen de lluvias se encuentra los subtipos semicálido 

subhúmedo con lluvias en verano de humedad media y, el semicálido subhúmedo con lluvias en verano de 

humedad baja, que ocupan 41.13% y 1% de la superficie municipal respectivamente. 

El clima semicálido subhúmedo de humedad media ocupa el área centro Sur del municipio. La temperatura 

media anual supera los 18°C, la precipitación promedio anual va de 700 a 1,000 mm, el porcentaje de lluvia 

invernal es menor de 5% y el grado de humedad varía entre de 43.2% a 55%. 

El semicálido subhúmedo es el menos húmedo de los climas semicálidos subhúmedos. Se distribuye en una 

franja continúa orientada noreste sureste la porción meridional de los cerros de Texistle, Zoapiltepec y El 

Mecate y comprende la localidad de San Jerónimo Caleras. En estas zonas la temperatura media anual va 

de 18° a 22°C, la precipitación total anual fluctúa de 600mm a 1,000 mm, el porcentaje de lluvia invernal 

es menor de 5% y el grado de humedad es menor de 43.2% (Ver Mapa 18). 

El clima semifrío se restringe a un área de extensión relativamente pequeña, 1,637 ha. Cubre zonas con 

una altitud mayor a los 2,500 msnm situadas en la Sierra Nevada. Este clima se caracteriza por una 

temperatura media anual de entre 5 y 12°C y temperatura media del mes más frío entre -3° y 18°C; régimen 

de lluvias de verano, lluvia invernal entre 5% y 10.2% y precipitación del mes más seco menor a 40 mm. 

En estas zonas se presenta el subtipo semifrío subhúmedo con lluvias en verano, de mayor humedad, con 

una temperatura media anual varía entre 5° y 12°C, precipitación total anual entre 600 y 1,500 mm, 

porcentaje de lluvia invernal menor de 5% y grado de humedad mayor a 55%. 

Mapa 17 Tipos de clima Atlixco, Puebla 
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Mapa 18 Temperatura media anual de Atlixco, Puebla 

(Fuente: Elaboración Propia, con información de la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO) 
1998) 

 

Uso de suelo y vegetación 

El cambio de uso de suelo es considerado como uno de los mejores indicadores que describen tendencias, 

inercias y procesos en un territorio específico. Se elaboraron los cambios de uso de suelo y vegetación, 

durante dos periodos 1980-1993 y 1993-2005 en el Municipio de Atlixco, Puebla. 

Es importante mencionar que las áreas sub-urbanas van ganando espacio territorial, ya que se ha dado el 

un proceso de urbanización difuso y disperso de este municipio hacia áreas que representan 

ŀǇǊƻȄƛƳŀŘŀƳŜƴǘŜ оΩлфсΣнлт ƘŜŎǘłǊŜŀǎ ŀƭǊŜŘŜŘƻǊ ŘŜ ƭƻǎ ŘƛǾŜǊǎƻǎ ŀǎŜƴǘŀƳƛŜƴǘƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎ ŘŜƭ municipio. 

En México, diversos problemas sugieren que actualmente se realiza un uso inapropiado del territorio, lo 

cual impide el aprovechamiento de los bienes y servicios ambientales que ofrecen los ecosistemas. Una 

extensa superficie del país presenta severos problemas de erosión y degradación de suelos en general; la 

diversidad biológica se reduce con los cambios no deseados de la cobertura vegetal; grandes áreas están 

expuestas a los efectos de riesgos naturales; los mantos acuíferos se encuentran sobreexplotados y 

cuerpos de agua contaminados; las zonas urbanas y la infraestructura crecen sin la planificación adecuada. 

Estos problemas sugieren que el territorio debería estar sujeto a procesos de planificación territorial los 

cuales, en cualquier modalidad y a cualquier escala, requieren como fundamento su regionalización 

ecológica. 

Mapa 19 Uso de Suelo y Vegetación 

(Fuente: Elaboración Propia, con información del Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática (INEGI)) 

 

La mayor parte de la población del Municipio se concentra en asentamientos de más de 5,000 habitantes, 

como son las ciudades de Atlixco, Metepec, la Trinidad Tepango, San Pedro Benito Juárez, San Jerónimo 

Coyula y San Miguel Ayala, el resto de asentamientos es menor, pero ubicados muy cerca el uno del otro, 

por lo que se puede hablar de un municipio conurbado. 

Dicha concentración de población ha generado que los servicios y equipamiento se ubiquen en la población 

más grande que es la de la ciudad de Atlixco, donde alrededor de ella órbita todo el municipio. 

Existen, además, problemas socioeconómicos que limitan fuertemente las actividades agropecuarias tales 

como: falta de mano de obra, de transporte, de organización de productores, y de asistencia técnica; 

deficiencias en la comercialización. 



Atlas de Peligros y Riesgos del Municipio de Atlixco (Primer avance) 

 

 
24 

LOGO  D

 

Las características geográficas del Municipio de Atlixco determinan los tipos de ecosistemas que se 

desarrollan en el área. Ecológicamente, se ubican tres regiones con condiciones distintas que ocasionan 

diferentes tipos de hábitats. 

Al noroeste, donde se presentan las temperaturas más bajas del Municipio, debido a su cercanía con el 

volcán Popocatépetl y donde la orografía es marcada por la inclinación ascendente del volcán se encuentra 

el Bosque de oyamel y pino en las partes más altas, con algunas asociaciones de pino y encino en las partes 

bajas.  

Las especies animales que predominaron en esta zona fueron: mamíferos como el coyote, venado, conejo, 

teporingo, jabalí, armadillo, tlacuache y zorrillo; algunas aves como el guajolote silvestre, cuervo, aguililla, 

cuervo, gavilán, búho, tecolote, paloma y codorniz; y reptiles como la serpiente de cascabel, falso coralillo 

y chirrioneras, en la actualidad la fauna se encuentra muy amenazada y en gran parte del territorio extinto. 

La parte central presenta el clima más representativo de todo el Municipio, predominantemente templado 

con tierras fértiles, propias para la agricultura; sin embargo, por ser la zona donde se ha establecido la 

ciudad y los principales asentamientos humanos, los ecosistemas originales no han sobrevivido y sólo 

encontramos fauna de tipo doméstica como ganado bovino, porcino y caprino, perros, gatos y algunas aves 

de corral. 

La región más calurosa del Municipio se encuentra hacia el sureste, formada por un macizo montañoso 

compuesto, en su mayoría, por roca caliza, donde se presentan desde asociaciones de tipo de selva baja 

caducifolia hasta matorrales de palma y pastizales, éstos últimos en zonas que han sido alteradas por el 

hombre. 

La biodiversidad constituye la riqueza total en composición y número de manifestaciones de las formas de 

vida en la naturaleza y la cual comprende la gama completa de variación y abundancia de genes, 

organismos, poblaciones, especies, comunidades, ecosistemas y procesos ecológicos involucrados. En la 

República Mexicana se presenta la zona de transición entre dos grandes regiones biogeográficas: la región 

neártica y la neotropical, lo cual propicia la mezcla y variedad de flora y fauna. Aún más, la topografía, 

variedad de climas, historia geológica y los cambios climáticos derivados de las glaciaciones durante el 

pleistoceno han permitido conformar las características megadiversas presentes en México. 

Enmarcada entre las provincias florísticas de las Serranías meridionales según Rzedowszki, la depresión del 

río Balsas, especialmente sus flancos de la Faja volcánica transmexicana, la Sierra Madre del Sur y la Sierra 

Norte de Oaxaca, se consideran florísticamente como una de las regiones biológicamente más ricas del 

mundo. Estas provincias han jugado un papel fundamental en la historia evolutiva de diversos linajes 

vegetales asentados en el territorio mexicano desde épocas tan remotas como los principios del periodo 

Cretácico, a finales de la era Mesozoica, hace 70 u 80 millones de años (Challenger 1998). 

En la zona de estudio, en una primera aproximación, la superficie con vegetación abarca 8,622 ha, 25% de 

la superficie total. En esta superficie están presentes 7 tipos de vegetación: bosque de oyamel de 

desarrollo, 187 hectáreas, bosque de pino, 996 ha; bosque de pino encino, 845 hectáreas; bosque de 

encino, 5,286 hectáreas; bosque de encino pino, 57 hectáreas; palmar inducido, 1,140 hectáreas; pastizal 

inducido, 425 hectáreas. Según su desarrollo, la vegetación primaria ocupa 1,810 hectáreas, 21% de la 

superficie con vegetación y, la vegetación secundaria, 6,812 hectáreas (Ver Mapa 19). 

Las serranías meridionales que bordean la depresión del río Balsas forman parte del centro primario 

mundial de diversidad de los pinos (Pinus spp.) y del centro primario de diversidad del Hemisferio 

occidental de los encinos (Quercus spp.). La Faja volcánica transmexicana y la Sierra Madre del Sur han 

jugado un papel fundamental en la historia evolutiva de ambos géneros. La enorme variedad de 

microhábitat de estas cadenas montañosas ha permitido la radiación adaptativa de numerosas especies 

(Challenger 1998). 

La diversidad de pinos y encinos de esta zona ecológica alcanza en efecto niveles sorprendentes. De las 450 

especies de encinos que se estima existen en el mundo, en esta zona crecen, por lo menos, de 135 a 173, 

esto es, del 30% al 38% (Nixon 1998). De las 173 especies de encinos identificadas en México, 115 son 

endémicas. La diversidad de los pinos mexicanos llega a 49 especies, la mayoría de ellas endémicas, lo que 

representa aproximadamente 50% de la diversidad mundial de este género. Por ello, México ha sido 

reconocido como uno de los mayores centros mundiales de diversidad de estos géneros, característicos de 

los bosques templados de la cuenca del río Balsas (Styles 1998, Challenger 1998). 

El endemismo de los bosques de pino y encino es también excepcional: las especies endémicas equivalen 

al 70% de la flora de esta zona ecológica (Rzedowski 1986). 

Los bosques de pino y encino albergan más del 10% de las especies de la familia Asteraceae conocidas en 

el mundo, de las cuales más del 60% son endémicas. La región más importante de diversidad de estas 

especies es el centro-sur de México, especialmente la Sierra Madre del Sur (con unas 356 especies 

endémicas) y la Faja volcánica transmexicana (con unas 377 especies endémicas) (Turner y Nesom 1998). 

De las 312 especies de Salvia (más del 35% de todas las especies de este género en el mundo), cuya mayoría 

crece en el hábitat del bosque de pino y encino, 270 especies son endémicas (alrededor del 86%). Otra 

familia, la Agavaceae, especialmente el género Agave, alcanza su máxima diversidad en México y en el 

mundo, en la Faja volcánica transmexicana. 
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Áreas naturales protegidas 

En la porción suroeste del municipio de Atlixco se encuentra una parte del Área Natural Protegida Reserva 

9ǎǘŀǘŀƭ ά{ƛŜǊǊŀ ŘŜƭ ¢ŜƴǘȊƻέΦ 9ƭ ¢ŜƴǘȊƻ ŘŜōŜ ǎǳ ƴƻƳōǊŜ ŘŜōƛŘƻ ŀ ǉǳŜ Ŝƭ ŎŜǊǊƻ ŘƻƴŘŜ ŎƻƳƛŜƴȊŀ ƭŀ {ƛŜǊǊŀ ǘƛŜƴŜ 

la forma de un rostro de un hombre barbudo. El nombre proviene del náhuatl Tentzoe o tentli que significa 

borde o labio y tzontli que quiere decir pelo o barba. Lo que se traduce como hombre barbudo. Los 

lugareños lo conocen como Cerro de las Barbas o del Viejito (Ver Mapa 20). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa 20 Áreas Naturales Protegidas 

(Fuente: Elaboración Propia, con información de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas) 

La Reserva Estatal está formada por dos cordilleras principales, la cordillera Cumbre Tecoile, y la Cordillera 

del Tentzo que por extensión y por ser la más conocida se le denomina Sierra del Tentzo.  

La Sierra del Tentzo, con 57 mil 815 hectáreas de rica biodiversidad en 13 municipios, fue declarada como 

Área Natural Protegida Estatal el 29 de abril de 2011. Con la declaración anterior, el destino del suelo en 

dicha sierra es el de ordenamiento ecológico, que comprende actividades de investigación y educación 

ambiental, protección y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, flora y fauna, el desarrollo 

de actividades recreativas, turísticas, obras de infraestructura y demás actividades productivas; 

financiamiento para la administración del área, de prevención y control de contingencias y vigilancia. 

La Sierra del Tentzo comprende los municipios de Atlixco, Atoyempan, Huaquechula, Huatlatlauca, 

Huehuetán El Grande, Molcaxac, Ocoyucan, Puebla, San Diego La Mesa Tochimiltzingo, San Juan Atzompa, 

Teopantlán, Tepeojuma y Tzicatllacoyan. Al municipio de Atlixco comprenden 3,880.40 hectáreas del total 

del área de la Sierra del Tentzo (Ver Mapa 21). 

 

Mapa 21 Área Natural Protegida del Cerro de Tentzo 

(Fuente: Elaboración Propia, con información de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas) 

 

Problemática ambiental 

Uno de los graves problemas del municipio de Atlixco es el deterioro ambiental. Además de la 

deforestación en las zonas de montaña, un componente importante de este fenómeno es la contaminación 

del agua de ríos, manantiales y la extraída de los pozos por bombeo, así como de sus suelos lo que genera 

graves problemas para la salud humana. 

Durante las últimas décadas, la presión de las actividades antrópicas ejercida sobre los ecosistemas 

naturales ha ido en aumento, provocando intensos efectos ambientales negativos que disminuyen la 




































































































































































































































































































